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Enmienda 1
Luisa Morgantini

Proyecto de opinión
Considerando B bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

B bis. Considerando que la obligación de 
rendir cuentas, la transparencia y la 
gestión orientada a los resultados se 
cuentan entre los principios esenciales 
que guían la cooperación al desarrollo 
conforme a varios convenios 
internacionales, incluida la Declaración 
de París sobre la Eficacia de la Ayuda;

Or. en

Enmienda 2
Glenys Kinnock

Proyecto de opinión
Considerando B bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

B bis. Considerando que en Afganistán el 
90 % de los fondos públicos procede de la 
ayuda internacional, lo que ilustra los 
altos niveles de necesidad y de 
dependencia de la ayuda que hay en este 
país;

Or. en

Enmienda 3
Glenys Kinnock

Proyecto de opinión
Apartado 3
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Proyecto de opinión Enmienda

3. Cuestiona la canalización de fondos a 
través del presupuesto básico del gobierno 
(apoyo presupuestario) por parte de fondos 
fiduciarios de múltiples donantes con 
contribuciones del presupuesto 
comunitario, cuando se considera que 
Afganistán todavía no cumple las 
condiciones para que la CE participe 
directamente en un programa de apoyo 
presupuestario; considera que, cuando se 
cumplan esas condiciones, el apoyo 
presupuestario deberá concederse sobre 
una base sectorial;     

3. Constata la canalización de fondos a 
través del presupuesto básico del gobierno 
(apoyo presupuestario) por parte de fondos 
fiduciarios de múltiples donantes con 
contribuciones del presupuesto 
comunitario, cuando se considera que 
Afganistán todavía no cumple las 
condiciones para que la CE participe 
directamente en un programa de apoyo 
presupuestario; considera que, cuando se 
cumplan esas condiciones, el apoyo 
presupuestario debería concederse sobre 
una base sectorial, pero reconoce que este 
podría no ser el enfoque adecuado en el 
contexto afgano;    

Or. en

Enmienda 4
Glenys Kinnock

Proyecto de opinión
Apartado 3 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

3 bis. Observa asimismo que no contar 
con los gobiernos puede socavar los 
esfuerzos para reforzar los sistemas 
nacionales y construir instituciones 
estatales eficaces;

Or. en

Enmienda 5
Luisa Morgantini

Proyecto de opinión
Apartado 4
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Proyecto de opinión Enmienda

4. Atrae la atención sobre el requisito del 
ICD1 de que los programas de apoyo 
presupuestario deberán ir acompañados del 
apoyo a los esfuerzos de los países socios 
para desarrollar el control parlamentario y 
la capacidad de auditoría, aumentar la 
transparencia y el acceso público a la 
información; señala que el trabajo en este 
ámbito también deberá realizarse cuando el 
apoyo presupuestario lo presten otros 
donantes o fondos fiduciarios de múltiples 
donantes;

4. Atrae la atención sobre el requisito del 
ICD1 de que los programas de apoyo 
presupuestario deberán ir acompañados del 
apoyo a los esfuerzos de los países socios 
para desarrollar el control parlamentario y 
la capacidad de auditoría, aumentar la 
transparencia y el acceso público a la 
información; señala que el trabajo en este 
ámbito también deberá realizarse cuando el 
apoyo presupuestario lo presten otros 
donantes o fondos fiduciarios de múltiples 
donantes y subraya el importante papel 
que las organizaciones  de la sociedad 
civil pueden desempeñar en el control de 
dicho apoyo presupuestario;

Or. en

Enmienda 6
Luisa Morgantini

Proyecto de opinión
Apartado 6

Proyecto de opinión Enmienda

6. Manifiesta su suma preocupación por los 
riesgos a los que están expuestas las 
personas que trabajan en la cooperación al 
desarrollo en Afganistán, evidenciados por 
la muerte en agosto de 2008 de cuatro de 
esas personas; considera que la seguridad 
de los cooperantes civiles se encuentra 
comprometida por la distinción poco clara 
que se hace entre operadores militares y 
civiles, debido al uso de los «Equipos 
Provinciales de Reconstrucción» (EPR) 
militares para realizar acciones de 
desarrollo en las provincias;

6. Manifiesta su suma preocupación por los 
riesgos a los que están expuestas las 
personas que trabajan en la cooperación al 
desarrollo en Afganistán, evidenciados por 
la muerte en agosto de 2008 de cuatro de 
esas personas; considera que la seguridad 
de los cooperantes civiles se encuentra 
comprometida por la distinción poco clara 
que se hace entre operadores militares y 
civiles, debido al uso de los «Equipos 
Provinciales de Reconstrucción» (EPR) 
militares para realizar acciones de 
desarrollo en las provincias; pide, por 
consiguiente el restablecimiento de una 
distinción clara entre el personal militar y 

                                               
1 ICD, artículo 25, apartado 1, letra b).
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el civil; 

Or. en

Enmienda 7
Luisa Morgantini

Proyecto de opinión
Apartado 7

Proyecto de opinión Enmienda

7. Lamenta que las relaciones entre los 
actores no estatales y el Gobierno de 
Afganistán no estén exentas de dificultades 
y pide que se haga todo lo posible por 
mejorar las relaciones; señala asimismo la 
necesidad de establecer una definición 
estricta de actores no estatales sin fines 
lucrativos a escala nacional;

7. Lamenta que las relaciones entre los 
actores no estatales y el Gobierno de 
Afganistán no estén exentas de dificultades 
y pide que se haga todo lo posible por 
mejorar las relaciones; señala asimismo la 
necesidad de establecer una definición 
estricta de actores no estatales sin fines 
lucrativos a escala nacional, después de 
consultar a los propios actores no 
estatales;

Or. en

Enmienda 8
Juan Fraile Cantón

Proyecto de opinión
Apartado 8

Proyecto de opinión Enmienda

8. Recuerda los problemas particulares de 
las mujeres de Afganistán durante el 
régimen talibán y posteriormente, y 
observa que las actitudes culturales que se 
crearon en aquella época sólo podrán 
cambiarse de forma gradual; pide a la 
Comisión que tenga en cuenta los 
aspectos del género en todas sus acciones 
de desarrollo en el país

8. Recuerda la discriminación 
particularmente severa sufrida por las 
mujeres en Afganistán durante el régimen 
talibán y posteriormente; condena 
cualquier práctica legal, cultural y 
religiosa de discriminación contra las 
mujeres, que las excluya de la vida 
pública y política y las segregue en su 
vida cotidiana; urge a la Comisión a que 
combata estas prácticas en todas sus 
acciones de desarrollo en el país
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Or. es

Enmienda 9
Luisa Morgantini

Proyecto de opinión
Apartado 8

Proyecto de opinión Enmienda

8. Recuerda los problemas particulares de 
las mujeres de Afganistán durante el 
régimen talibán y posteriormente1, y 
observa que las actitudes culturales que se 
crearon en aquella época sólo podrán 
cambiarse de forma gradual; pide a la 
Comisión que tenga en cuenta los aspectos 
del género en todas sus acciones de 
desarrollo en el país;

8. Recuerda la opresión y la 
discriminación de las mujeres de 
Afganistán durante el régimen talibán y los 
problemas a los que se enfrentan 
actualmente, y observa que aunque las 
actitudes culturales sólo podrán cambiarse 
de forma gradual, el presente gobierno 
debe esforzarse más por defender los 
derechos de las mujeres; pide a la 
Comisión que, en su delegación en 
Afganistán, asigne recursos humanos 
específicos a incorporar mejor los 
aspectos del género en todas sus acciones 
de desarrollo en el país;

Or. en

                                               
1 Descritos en el apartado 33 de la Resolución del Parlamento Europeo, de 8 de julio de 2008, sobre la 
estabilización de Afganistán: retos para la UE y para la comunidad internacional.
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